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INFORME DE NO DIVISIÓN EN LOTES

PRIMERO. En base a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en  adelante,  LCSP),  este 
servicio considera motivos válidos,  a efectos de justificar la no división en lotes del 
objeto del contrato:

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no 
división en lotes del objeto del contrato, los siguientes:

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el  
riesgo de restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este 
criterio,  el  órgano de contratación deberá solicitar  informe previo a la autoridad de 
defensa  de  la  competencia  correspondiente  para  que  se  pronuncie  sobre  la 
apreciación de dicha circunstancia.

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el  objeto  del  contrato  dificultara  la  correcta  ejecución del  mismo 
desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del  
contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 
coordinar  la  ejecución  de  las  diferentes  prestaciones,  cuestión  que  podría  verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el 
expediente.

En  este  caso,  no  puede  hablarse  de  fraccionamiento  de  contratos,  pues 
estamos ante una única obra de representación teatral de tal manera que la forma de 
ejecutar  las  prestaciones,  imbuida  de  una  competencia  artística  singular  y 
diferenciadora,  permitiría  concluir  que  no  nos  encontramos  ante  las  mismas 
prestaciones “en concreto” (Informe de la Junta Consultiva de Contratación de Aragón, 
8/2017).

SEGUNDO. Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen 
con  los  requisitos  de  procedimiento  y  publicidad  establecidos  en  la  normativa  de 
contratación.
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TERCERO. Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen los 
principios  de  igualdad  y  no  discriminación  establecidos  en  la  normativa  de 
contratación.

En Íscar,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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